
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO a “00? 
04 [7 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

"SEGOPE SEGURIDAD Cía Ltda” 

CUANTIA: $. 280 

Di: 3 copias 

RV. 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miercoles veinte y tres (23) de Mayo 

del Dos Mil Uno; ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR, 

Notario Vigésimo Séptimo del :* Cantón Quito, 

comparecen: El señor Doctor Héctor García Bustamante, 

en su calidad de aerentl ENEE compañía *SEGOPE 

SEGURIDAD Cía Ltda”, conforme consta del nombramiento 

que se acompaña. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz pará 

contratar y poder obligarse, a quien de conocerlo doy 

fe; bien instruido por mi el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que procede 

de conformidad con la minuta que me presenta para que 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, díignese incorporar 
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una de reforma de estatutos sociales e incremento de 

capital de la compañía “SEGOPE SEGURIDAD Cia Ltda”, 

contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el Dr. Héctor 

García Bustamante, en su calidad de cerentd ENTPAL/ 

compañia *SEGOPE SEGURIDAD Cía Ltda”, conforme consta 

del nombramiento qué se acompaña. El compareciente 

es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado 

y con domicilio en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a).“ 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo, del cantón Quito, el dieciocho de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y dos de julio del 

mismo año, se constituyó la compañía  “SEGOPE 

SEGURIDAD Cía Ltda”, con un capital de tres millones 

de sucres. bJ.- La Junta General extraordinaria y 

universal de socios de la compañía, celebrada el doce 

de octubre del dos mil, resolvió reformar los 

estatutos, aumentar el valor de las participaciones 

e incrementar el capital social de la misma a la 

cantidad de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. — CLAUSULA TERCERA: DECLARACION. - 

El compareciente, en su calidad de cerentd NEL 

compañía, en mérito de los antecedentes expuestos y 

en ejercicio de las atribuciones que le fueron 

concedidas en la Junta General Extraordinaria y 
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NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO pan EN 

e es, 

Universal antes indicada, declara: UNO.- “audi BO 5 

aumenta €el importe de las participaciones de, ka e/ 
> 2. EQU” 

compañía de cuatro centavos de dólar (US. $ 0.04) a 

un dólar (US. $ 1) de los Estados Unidos de América. 

DOS.- Que se incrementa el capital de la compañía de 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América a cuatrocientos dólares. ' TRES.- Como 

consecuencia de estos incrementos se reforma la 

cláusula quinta de los estatutos sociales, la misma 

que «irá: <CLAUSULA QUINTA. CAPITAL SOCIAL: “El”? 

capital social de la compañía es de: cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en- 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas 

y indivisibles de un valor nominal de un dólar cada: 

ima. —CUATRO.-— Qué se eleva a escritura pública la 

resolución correspondiente a la reforma de estatutos, 

aumento del valor de las participaciones e incremerto 

de capital, que fueron aprobados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal antes indicada y que forma 

parte  integraódte de este instrumento público. 

CINCO.- El compareciente, en su calidad de aerentd GRA 

la compañía *SEGOPE SEGURIDAD Cía. Ltda” y como tal 

su representante legal, manifiesta que la compañía se 

encuentra sujeta al control de la Superintendencia de 

Compañías. CLAUSULA CUARTA: ACTA DE LA JUNTA GENERAL. 

EXTRAORDINARIA Y UNIWERSAL DE SOCIOS DEL DOCE OE 

OCTUBRE DEL DOS MIL.- Esta acta se incorpora como. 

documento habilitante de la presente escritura.



CLAUSULA QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL .- Luego del 

incremento, el capital de la compañia es 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatrocientas participaciones 

iguales, de un dólar cada una, las participaciones 

que representan el capital de la compañía han sido 

suscritas y pagadas de la siguiente manera: 

ANTERIORES AL * BUSCRITAS EN PARTICIPACIONE 

AUMENTO AUMENTO SUSCRITAS 

  

CLAUSULA SEXTA: NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS.- Los socios 

que intervienen en el presente aumento de capital on 

ecuatorianos, mayores de edad y civilmente capaces 

para contratar y obligarse. CLAUSULA SEPTIMA. El 

compareciente declara, bajo juramento, que es correcta 

la integración del capital y que el dinero con que se 

efectuó el aumento del. mismo esta ingresado a la 

compañía y se encuentra contabilizado. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento. Hasta 

aqui la minuta que los “comparecientes se 

ratifican en todo su contenido, la misma que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Héctor 

García Bustamente, Abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil ochocientos sesenta 

DE 

PARTICIPA- 

CIONES 
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celebración de esta escritura pública, se observaroriia. sy 

todos los preceptos legales del caso, -Y leida que les 

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA "SEGOPE SEGURIDAD Cía, Ltda."”. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días 
del mes de octubre del dos mil, a las quince horas, se reúnen 
en las oficinas de la compañía ubicadas en esta ciudad, los 
siguientes socios de la compañía “SEGOPE SEGURIDAD Cía Ltda”: 
Héctor García Bustamante, René Manuel Izquierdo y Washington 
Marcial Mestanza Mestanza, por lo tanto se encuentra presente 

todo el capital pagado de la compañía y los asistentes aceptan 
por unanimidad la celebración de esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios, al tenor del artículo 

235 de la Ley de Compañías y deciden. tratar el siguiente orden * 
del día: 

i.- Incrementar: el importe de las aportaciones, de capital y 
reformar los estatutos. 

Preside esta Junta el Sr. Washington Mestanza Mestanza, en su 

calidad de Presidente de la compañía y actúa como Secretario, 
el Sr. Héctor García Bustamante, Gerente de la compañía. 

El presidente declara instalada la Junta y pone a 
consideración el orden del día. 

Sobre el único punto del orden del día, el Gerente de la 
compañía manifiesta que debido a las últimas reformas a la Ley 
de Compañías, es necesario incrementar: el importe de las 
participaciones de la compañía de cuatro centavos de dólar 
(US. S 0.04) a un dólar (US. $ 1) de los Estados Unidos de ' 
América; y el capital de la compañía de ciento veinte dólares 
de los Estados Unidos de América a cuatrocientos dólares. De 
conformidad con las cifras que consta en el cuadro de 
Integración de capital. 

La junta se pronuncia favorablemente y unánimemente por el 
aumento de las participaciones y de capital. 

Los socios resuelven, renunciar al derecho preferente en este 
aumento de capital y también negociar el derecho de atribución 
en proporción a sus participaciones, en beneficio de cualquier 

otro socio. Igualmente en forma unánime autoriza al Gerente 
de la compañía, para que realice las negociaciones de las 
fracciones, de ser el caso. 

Como consecuencia del aumento de las participaciones y del 
capital, la Junta resuelve reformar la cláusula Quinta de los 
estatutos sociales, que dirá: : 

CLAUSULA QUINTA.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 
compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cuatrocientas participaciones iguales, 
acumulativas y indivisibles de valor nominal de un dólar cada 
una. El mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado 
en numerario, de acuerdo al detalle que consta en el cuadro de 
integración de'capital que se anexa a este escritura. 
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Los socios en forma unánime aprueban las reformasy ¡mantos 
indicadas y además la Junta faculta al Gerente de la GompañtóG— 
para que realice las reformas antes mencionadas, eféctúe losf* 
ajustes que sean necesarios en el cuadro de integtadióf pS 
capital, de ser el caso y otorgue la respectiva, escfitura” 

li EN pública. o. e 

Terminado el orden del día el Sr. Presidente concede un receso 
para la redacción de la presente Acta. Se reinstala la Junta 
Y se procede a dar lectura del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad en todos sus términos. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
“SEGOPE SEGURIDAD Cía Lt: 

ANTERIORES AL SUSCRITAS EN El PARTICIPACIONES DE 

AUMENTO AUMENTO SUSCRITAS PARTICIPA- 

CIONES 

Para constancia de lo resuelto anteriormente y en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 280 de la ley de Compañías, 
los asistentes firman en unanimidad de actód.- £) Héctor Garcia 
Bustamante ; ) René Manuel Izquierdo; Washington Mestanza 

Mestanza. / 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- CERTIFICO 
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Quito, a 26 de julio de 1999 

Sr. Doctor e, 

Héctor Elías García Bustamante 

Presente 

De mi consideración: 

   
   

  

Pong, en su conocimiento que la Junta Universal y 

Extraordinaria de ocivus de la Compañia SEGOPE SEGURIDAD Cía 
btda., felebrada 61 22 de julio de 1999, nombró a usted como 

Gerente Gencralg y  —cousecuentemente Ropresentante Legal de la 

Compañía, para el periodo de Cuatro Años, contados desde su 

inscripción en el Registro Mercantil. 

  

La compañia se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el 

18 de mayo de 1999 y ce inscribió en el Registro Mercantil del: 

mismo Cautón el 22 de julio de 1999. 

Con Jos deseos de éxito cn. el 

me suscribo de usted. 

a        

     

    

uplimiernto de sus funciones” - 

Ledo. Washinrba ar Y Hestanza Mestanza 

PRIESTDINMTE DI LA JUNTA 

Acebto €el  pnombramicuto de Gerente General y por tanto 

representante legal de la Compañíía SEGOPF SEGURIDAD Cía Ltda. 
Quito, 7 de julio de 1999. 0 

Dr. HEGLToar Taal García BusLlamante 

CT. 170817956-7 

Con esta fecha queda igscrito el presente 

documento bajo el 4783 3_.del/ Registro . 

da Nembramientos Tomo _____Z. E 5 _ 

vito.a 0 LAA A a 

, 
. RABÍ dez AER 

RAEGIST oo EMÍCANTIL 
DEL CANTON QUITO  
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— AEL CANTON QUITO. 

Con fecha 12 de Agosto de 1999, se halla inscrito el noabrasiento 

de GERENTE GENERAL, otorgado por SESOPE SEGURIDAD CIA. LTDÁ., a 

favor de HECTOR ELIAS GARCIA BUSTAMANTE .- Quito, a veintisiete 
de aarzo del dos amil.- El REGISTRADOR.- 

- É rr 

Y 
DR. RAUL GAYBOR SECAIR 
REGISTRADOR MERCANTIL  %    
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Se Utorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y 

sellada en los mismos lugar y  Ffechá de su 

celebración.” 

    OLO ELMIR 
Ñ 1 

NOTARIO Maso pm SEPTIMO DEL CANTON 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

RAZON: Tome nota al Margen de la Matriz de Aumento del 

Capital y Reforma de Estatutos de Compañía SEGORE 

SEGURICAD Cia. Ltda. de Fecha velnte y tres de Mayo 

del dos mil uno; La Resolución nómera Dos Mil Una 

punto Q punta 13 punto Tres mil cien, de fecha veinte 

y dos de Junio del Dos Mil Uno, la Superintendencia de 

Compañía aprueba el Aumento del Capital y Reforma de 

Estatutos de Compañia SEGOPE SEGURIDAD Cía. Ltda... 

Guito, a veínte de Julio del Dos lo Uno. 

a? 

¿70 a 

a E 
Z NOTARIO. Bern 

Neganto yrbesImo SEPTIMO DEL CANTON 
> ECUÓN a 

   

   > POLO ELMIR



2. e Rarén+ Tome nota al máragen de las marrices de la Constitución 

OPE RIDAD Elf. LTDA." de      la Comna 

  

      de Mayo de mil novecientos noventa y PLUevwe,     

   

    

    inte y tres de Mayo RAMA DE ESTETUTOS. de fecha Y 

  

resolución minero cero uno punto A punto 

de Compañias. de 

  

idocien de la Superintendene 

    

  

sz dos de dunia del dos mil oo. En Quito, a diez 

ovienmbre del dos mil uno. 

Dr. LPR 

NOTARIO VIGESTHÓ CANTAN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

TRES MIL CIEN de la SRA. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 22 de Junio del 2.001, bajo el número 5137 “del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1677 del Registro Mercantil de 
veinte y dos de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2777, Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía '" SEGOPE SEGURIDAD 

CIA. LTDA.", otorgada el 23 de MaySte200Fante. el el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO 

9 del Distrito Metropolitano de Quito, R:FERNAR O POLO ELMIR.- Se fij 1jó un extracto 
para conservarlo por seis mesesg segun o ordena lá Hey, Asignado. con el número 3189.- Se da 

así cumplimiento a lo ¿Aispu to” en Articulo ;FERCERO. dea citada Resolución, de 
conformidad a lo establecido enPT Decret o 22% e aggbto “de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 87 JÁce29 ¿a Agoda mismo"a año.- Seggriotó, e el Repertorio bajo el 
número 035403.- ¿ uito, af diez y. ¿e de: Diem Adel an añodos mil uno.- EL 

REGISTRADOR . Ni Y 4      
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